
 
   

 
 
 
 
 

   
 Adendum al Contrato de prestación de servicios celebrado el día 25 de agosto de 2020 entre el 

Instituto Cultural Cabañas y Ricardo Pérez Arce Herrera. 
 

Fecha de suscripción del presente adendum:  18 de diciembre de 2020 

 

   
  Página 1 de 2                 
  

Cabañas 8, Plaza 

Tapatía Guadalajara, 

Jalisco, México. 

ADENDUM AL CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE FECHA 25 DE AGOSTO DE 2020 

CELEBRADO ENTRE EL INSTITUTO CULTURAL CABAÑAS, EN ADELANTE “EL MUSEO CABAÑAS”, 

REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR LA MTRA. SUSANA CHÁVEZ BRANDON, EN SU CARÁCTER DE 

DIRECTORA GENERAL Y REPRESENTANTE LEGAL, MISMA QUE COMPARECE ASISTIDA POR DENISSE 

GONZÁLEZ GAZCÓN, DIRECTORA ADMINISTRATIVA; Y POR LA OTRA PARTE COMPARECE POR SU 

PROPIO DERECHO  RICARDO PÉREZ ARCE HERRERA, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ 

“EL PROVEEDOR”, AL TENOR DE LAS DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES:  

DECLARACIONES 

I. DECLARAN “EL MUSEO CABAÑAS” Y “EL PROVEEDOR”:  

1) Que se reconocen mutuamente la personalidad y personería con que comparecen. 

2) Que con fecha 25 de agosto de 2020 suscribieron un contrato de prestación de servicios con objeto: 

“Servicio de  Diseño y Desarrollo de la Página Web del  Instituto Cultural Cabañas” con un valor 

pactado de $119,827.58  (Ciento diecinueve mil ochocientos veintisiete pesos 58/100 M.N.) más $ 

19,172.42 (Diecinueve mil ciento setenta y dos pesos 42/100 M.N.) por concepto de Impuesto al Valor 

Agregado lo que suma como cantidad total por los servicios que contempla éste contrato: $139,000.00 

(Ciento treinta y nueve mil pesos 00/100 M.N.).  

3) Que con base en el requerimiento de la Dirección de Socialización y Relaciones Públicas de “EL MUSEO 

CABAÑAS” entregado por escrito  con fecha 18 de diciembre de 2020 ante la Dirección Administrativa, 

en el que señala que, debido a la pandemia, los trámites para las pruebas en el servidor del Gobierno del 

Estado de Jalisco, que serán realizadas por un externo requerirán la solicitud de permisos que tomarán 

varios meses más. Asimismo solicita que se modifique la fecha de entrega del servicio contratado al día 

01 de julio de 2021 y como fecha de pago al día 30 de julio del 2021. Es motivo por el cual los 

comparecientes acuerdan suscribir el presente documento de conformidad a las siguientes Clausulas: 

 

C  L  A  U  S  U  L  A  S 

 

PRIMERA. - Con fundamento en el artículo 81 de la Ley de Compras Gubernamentales, Enajenaciones y 

Contratación de Servicios del Estado de Jalisco y sus Municipios, y en el artículo 103 del Reglamento de la citada 

Ley,  “EL MUSEO CABAÑAS” y “EL PROVEEDOR” acuerdan  que la fecha de entrega del servicio consistente 

en: “Servicio de  Diseño y Desarrollo de la Página Web del  Instituto Cultural Cabañas”  se realizará a más 

tardar el día 01 de julio de 2021 y la fecha de pago de la cantidad  pactada se realizará el día 30 de julio de 2021, 

siempre y cuando el servicio contratado haya sido entregado por “EL PROVEEDOR”  a entera satisfacción de 

“EL MUSEO CABAÑAS”. 
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Cabañas 8, Plaza 

Tapatía Guadalajara, 

Jalisco, México. 

SEGUNDA. - “EL MUSEO CABAÑAS” y “EL PROVEEDOR” convienen que para todo lo no expresamente 

estipulado en este Adendum se someterán a lo previsto en el contrato de prestación de servicios de fecha 25 de 

agosto de 2020, dejando a salvo, con toda su fuerza y alcance legal, lo estipulado en el mismo. 

 

Leído que fue el presente instrumento y enteradas las partes de su contenido y alcance legal, manifiestan que en 

el mismo no existe error, dolo o lesión y de conformidad lo suscriben por triplicado, en la ciudad de Guadalajara, 

Jalisco el día 18 de diciembre de 2020. 

 

“EL PROVEEDOR” 
 
 
  
 
 
RICARDO PÉREZ ARCE HERRERA. 
  

                 “EL MUSEO CABAÑAS” 
 
 
 
 
 
              MTRA. SUSANA CHÁVEZ BRANDON. 
              DIRECTORA GENERAL  
              INSTITUTO CULTURAL CABAÑAS. 

                                                                 
                                                                             TESTIGOS 
 
 

 
 
DENISSE GONZÁLEZ GAZCÓN.    KALIOPE ELIZABETH DEMERUTIS GARIBAY.  
DIRECTORA ADMINISTRATIVA.    DIRECTORA DE SOCIALIZACIÓN Y 
INSTITUTO CULTURAL CABAÑAS.    RELACIONES PÚBLICAS. 
                                                       INSTITUTO CULTURAL CABAÑAS. 

 
 

            

  

Esta es la hoja número 02 de 02 del adendum celebrado con fecha 18 de diciembre de 2020 relativo al contrato de prestación de 

servicios celebrado el día 25 de agosto de 2020 entre el Instituto Cultural Cabañas y RICARDO PÉREZ ARCE HERRERA con motivo 

del: “Servicio de Diseño y Desarrollo de la Página Web del Instituto Cultural Cabañas”. 

 

 


